
 

 

 
 

 

 
 

 

ESTADO No.103 

REPUBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

Juzgado Promiscuo Municipal de Yondó, 

Antioquia  
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No. Proceso 
Clase de 
Proceso 

Demandante Demandado Descripción Actuación 
Fecha 

Auto 

 
Cuaderno 

 

Folio 

05-893-40-89-001-2014-

00118-00 

EJECUTIVO POR 

ALIMENTOS MÍNIMA 

CUANTÍA 

GLADYS AMPARO SÁNCHEZ 

MENESES 
RODRIGO ARQUIVE HERRERA VÉLEZ ORDENA OFICIAR       25/08/2022 

05-893-40-89-001-2016-

00078-00 

EJECUTIVO POR 

ALIMENTOS MÍNIMA 
MAROLY FAJARDO ATEHORTUA FERNANDO DAVID RABELO ALVEAR 

APERTURA INCIDENTE 

CONTRA EL EMPLEADOR 

MAXIM FISHING 
      25/08/2022 

05-893-40-89-001-

2016-00078-00 

EJECUTIVO POR 

ALIMENTOS MÍNIMA 

MAROLY FAJARDO 

ATEHORTUA 

FERNANDO DAVID RABELO 

ALVEAR 

REQUIERE PREVIO 

INCIDENTE POR EL 

INCUMPLIMIENTO DE 

LAS  

ORDENES DEL 

DESPACHO 

      25/08/2022 

05-893-40-89-001-2020-

00066-00 

EJECUTIVO POR 

ALIMENTOS DE MÍNIMA 

CUANTÍA 

LIZETH MARCELA GIRALDO 

RIOS 
ERLEY PABÓN FUENTES 

RESUELVE SOLICITUD 

CUADERNO DOS       25/08/2022 

05-893-40-89-001-2021-

00221-00 

ESPECIAL AVALÚO DE 

SERVIDUMBRE 
ECOPETROL S.A. CARMEN SOFÍA FLÓREZ NARVÁEZ ORDENA OFICIAR       25/08/2022 

05-893-40-89-001-2022-

00031-00 

EJECUTIVO POR 

ALIMENTOS - MÍNIMA 

CUANTÍA 

KARINA MARCELA BRAVO 

MACHADO 

GABRIEL FABIÁN HERNÁNDEZ DE LA 

HOZ 

FIJA FECHA DE AUDIENCIA 

Y DECRETA PRUEBAS       25/08/2022 

05-893-40-89-001-2022-

00057-00 

EJECUTIVO SINGULAR 

DE MÍNIMA CUANTÍA 
YORLADIS LEÓN PÉREZ YESID MEJÍA REYES 

ORDENA ENTREGA DE 

DINERO AL DEMANDADO       25/08/2022 

 

DE CONFORMIDAD CON EL ART. 295 DEL CODIGO GENERAL DEL PROCESO Y PARA NOTIFICAR A LAS PARTES DE LAS ANTERIORES DECISIONES, EN LA FECHA 26/08/2022 Y A LA HORA 8:00 

A.M. SE FIJA EL PRESENTE ESTADO POR EL TÉRMINO LEGAL DE UN DIA Y SE DESFIJA EN LA MISMA FECHA A LAS 17:00 HORAS. 

 

ESTEBAN SUÁREZ GONZÁLEZ 

Secretario 
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